
  

Guayaquil, 3 de Octubre del 

Sr. (s). 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

VILLAMAR PAREDES ROMULO LEONUDAS, con cédula 091438406-0 o, “en mi 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía CARTOEXPORT 

S.A., con Expediente 147211, en pleno uso de mis cincos sentidos y sin presión 
de ninguna naturaleza AUTORIZO al profesional del derecho Abg. SIXTO 
FALQUEZ FLORES con número de cédula No. 091506173-3, para que realice 
cualquier gestiones y obtenga la nueva CLAVE de acceso al sistema para poder 
cumplir con mis obligaciones de mi representada. 

Por la atención que le dé a la presente les quedo cordialmente agradecido. 

Atentamente. 

  

Gerente General 

AB. PEDRO ENRÍQUEZ LEON, Notorio 

Suplente Trigésimo Octavo dal Canión 

Guayaquil, En Cumplimiento a Jo quo se 

Dispone el Ar umeral 3 de la ley 

  

  



GUAYAQUIL, OCTUBRE 18 DEL 2013 

  

SRS. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

N A 

YO, FATIMA CRISTINA PAREDES REINOSO CON CEDULA DE IDENTIDAD No.| 0904836764 

DOMICILIADA EN ELOY ALFARO DURAN PROVINCIA DEL GUAYAS CIUDADELA FERROVIARIA 

MANZANA 00 SOLAR 05. CEDO EL ESPACIO FISICO A LA COMPAÑÍA CARTOEXPORT S.A. 

CONRUC NO. 0992764473001, GERENTE GENERAL SR. ROMULO LEONIDAS VILLAMAR 

PAREDES CEDULA No. 0914384060 PARA QUE HAGA USO FISICO DE OFICINA 

ATENTAMENTE, 

  

FATIMA CRISTINA PAREDES REINOSO 

C1 No. 0904836764 

   



  

ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQUIL 

NUMERO: 2013-09-01-21-D03045.-onoonprenocemoma toma mne tana to Tato tame Tona Tone 
VILMA ALAVA RAMIREZ Abogada, Notaria Encargada Vigésimo 
Primero del cantón de Guayaquil. DOY FE: Que en ejercicio de la 
atribución que confiere el articulo dieciocho, numeral nueve de la 

ley notarial la firma y rubrica que antecede es similar a la que 

consta en el documento de identificación que me fue presentado y 
corresponde a: FATIMA CRISTINA PAREDES REINOSO, con cédula 
de ciudadania número 0904836764. Guayaquil, diecioc, > 
Octubre del año dos mil trece.- 

        

    

NOTARIA ENCARGADA VIGESI PRIMERA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

  

WAEA


